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* Número 400 6

M U R C I A

Patronato Municipal de Deportes

Convocatoria de co ncurso-oposició n l i-

bre para proveer una plaza de Técnico

Superior exp e r to en Gestión Deportiva
(Gerente )

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del

día 29 de abril de 1987, ratificó el acuer-
do de la Junta Rectora del Patronato
Municipal de Deportes de Murcia del día
22 de abril de 1987 por el que se apro-
baba la convocatoria de concurso-
oposición libre para proveer una plaza
de Técnico Superior experto en Gestión
Deportiva (Gerente) .

La convocatoria se regirá por las si-
guientes

B ASE S

P rimera.-Obj e to de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante concurso-
oposición libre, de una plaza de Técni-
co Superior experto en Gestián Depor-
tiva (Gerente) del Patronato Municipal
de Deportes del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, encuadrada en la Subescala
de Servicios Especiales, clase de Come-
tidos Especiales, de la Escala de Admi-
nistración Especial y dotada con los ha-
beres correspondientes al Grupo A, va-

cante en la plantilla de funcionarios del
Patronato Municipa] de Deportes .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo.

Las personas minusvá li das habrán de
acreditar tanto su condición de mi nus-
válido como su capacidad para desem-

peñar las tareas y funciones del puesto
median te la oportuna certificación expe-
dida por el INSERSO .

Tercera .-Instancias, proyecto y do-

cumentación .

Las instancias, dirigidas al Ilmo. Sr .
Alcalde-Presidente del Patronato Muni-
cipal de Deportes, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extrac-
to de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el Registro del Pa-
tronato Municipal de Deportes en Mur-
cia, calle Mar Menor, s/n ., Piscina Mu-

nicipal Cubierta.

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas basta-

rá con que los aspirantes manifiesten en
su instancias que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la Ba-
se Segunda referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presen-
tación de la misma, uniendo a la instan-
cia el resguardo acreditativo de haber in-
gresado en la cuenta corriente número
3110-001-102/1 de la Oficina Principal
de Cajamurcia, Gran Vía Escultor Sal-
zillo, en Murcia, la cantidad de 2 .000 pe-

setas, en concepto de derechos de

examen.

to por la que se apruebe la lista definiti-

va, que se hará pública en los mismos
lugares .

Quinta.-Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente: El Ilmo. Sr . Alcalde, Pre-
sidente del Patronato Municipal de De-
portes .

Presidente suplente : El Concejal de
Juventud y Deportes, Vicepresidente del
Patronato Municipal de Deportes .

Vocal-Secretario : El Secretario Gene-
ral de la Corporación, don José Luis Va-
lenzuela Lillo .

Vocal-Secretario suplente : El Secreta-

rio Delegado del Patronato Municipal de
Deportes .

Vocales :

Don Luis Meseguer Almagro, como
titular, y don José Luis Gironda Sán-

chez, como suplente .

Don Ginés Caballero Sánchez, como
titular, y don Luis Hidalgo Manresa, co-
mo suplente .

Don Antonio López García, como ti-
tular, y don Antonio García Iniesta, co-
mo suplente .

Don Miguel Angel Beloqui Alazcón,
como titular, y don Carlos González Vi-
dal, como suplente, a propuesta de la

Delegación Sindical del Patronato Mu-
nicipal de Deportes .

La convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y un extracto de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado» .

Segunda.-Requi si to s de lo s asp i ran -

tes .

Para tomar parte en el concurso-
oposición libre será necesario :

-Ser españo l .

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-Estar en posesión del título univer -

sitario superior expedido por Facultad o
Escuela Técnica Superior .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario de ningún Cuer-
po del Estado o de la Administración
Local o Autonómica, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la función

pública .

Cuarta.-Admisión de aspi r antes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente del Patronato
Municipal de Deportes dictará resolución
declarando aprobada la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos que se hará pú-
blica en el uBoleCír. Oficial de la Región
de Murcia» y será expuesta en el tablón

de anuncios del Patronato Municipal de
Deportes, concediéndose un plazo de
diez días naturales a efectos de reclama-
ciones dirigidas al Presidente del Patro-
nato Municipal de Deportes y determi-
nándose el lugar, fecha y hora de co-
mienzo de los ejercicios y orden de ac-
tuación de los aspirantes .

Si transcurrido dicho plazo no se hu-
biese formulado reclamación alguna pa-
sará la lista provisional a ser definitiva
sin necesidad de una nueva publicación .

En caso contrario, las reclamaciones se-
rán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución de la Junta Rectora del Patrona

Don José G arc ía Murcia , como titu-
lar, y don Anton io Campoy Reverte, co-

mo suplente , en representación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de

Mur cia .

Aseso res : E l Tribunal podrá nombrar
aseso res especialistas para todas ó algu-
nas de las pru eba s .

E l Tribunal no podrá constituirse n i
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
te . A efectos de percepción de asisten-
cias por los miemb ros del Tribunal, se
fija la categoría primera de las estable-
cidas en el Anexo IV del Real Decreto
1344/ 1984, de 4 de jul io, sobre indem-
nizacines en razón del servicio .

S e xta.-Fa ses y califi ca c ión de la opo-
sición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez tra nscur ridos
dos meses desde la pub licación del ex-
tracto de la convocatoria en e l «Boletín
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O ficial del Estad o» . La prácti ca de los
ej e rc icios que no se r e alicen conjunta-
mente dará comi e n zo po r los a spirantes
c u yo prim er apellido empieza por la le -
tra «F » , siendo convocados en único ]la-
mami ento, por lo que deberán optar por
uno solo de ellos si se or i g ina incompa-
tibilidad horaria en la prá ctica de los

ejercicios de distintas pruebas selectiva s .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

Primer ej er cic i o : Consistirá en desa -
rr o ll ar por e scrit o , durante dos hora s co-
mo má ximo, un tema de carácter gene -
ral det erminad o por el Tribunal inmedia-
tamente antes de celebrarse el ejercicio
y relacionado con el programa que se
acompaña a la convocatoria, aunque no
se atenga a ep ígr a fe concreto d e l mismo,
teniendo los aspirantes amplia libe rtad
en cuanto a su fo rma de exposición se
refiere .

En e ste ejer ci c io se valorará la forma-
ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden d e id e a s , la facilidad
de expresión e scrita , la aportación per-
s onal del aspi rante y su capacidad de sín-
tesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por es-
critq durante tres horas como máximo,
la resolución de un supuesto práctico que
planteará el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, relati-
vo a tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuerdo
con el temario del programa de la parte
especial .

Durante el des arro llo de este ej e r c i cio
los aspirantes podrán hacer u so d e tex-
to s l egal e s y libros de consulta de l os qu e
acudan pro v istos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pac idad de raciocinio, la s istemática en
cl planteamiento y formu lación de con-
c l usiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la no rmat iva ap licable .

Los opositores l eerá n el ejerc icio en
acto p ú b lico, en la fecha que determine
el Tribunal .

puntos que podrán se r otorgados por ca-
da miembro d e l Tribunal e n cada uno de
los ejercicios s erá de cero a diez . Las ca-
lificaciones se ad optarán sumando las
puntuaciones oto r gadas por los d is tintos
miembros del Tri bunal y dividiendo el
total por el núm ero de as istente s de
aqué L, s i endo e l coc iente la calificación
del ejercicio .

Séptima . -Fa sz de concurso .

Juntamente c on la ins t a n cia, lo s as pi-
rantes podrán presentar un P royecto que
versará sobre «Organización y gestión
d eportiva munic i pal en el término mu-
nic ipal de Murc ia» , que deberá presen-
tarse mecanografildo a doble espacio, y
que en ningún c aso será inferior a cien
folio s , tamaño DIN A-4 .

Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición podrán exponer oral-
mente du rante un periodo de treinta mi-
itutos un resumen del Proyecto pr esen-
tado, pudi éndose acompaña i de gráficos
y material audiovisual . Se valor ará espe-
cialmen te la capacidad de síntesis, la c l a-
ridad de ideas y la facilidad de exp r es ión
oral . Tras la exposición, el aspirante se
someterá a cuantas cuestiones le sean
planteadas por el Tribunal en relación
con el Proyecto y la exposición .

El P royecto y la exposición oral serán
calificados liasta un máximo de cinco
puntos . El núm ero de punto s que podrá
se oto rgados por cada mi e mb ro d e l Tri-
bunal será de c ero a c inco. La califica-
c ión se adoptará s umando las puntuacio -
ne s otorga d a s por los distintos miembros
del Tribunal y div idi endo el total por el
número de a sistentes de aqu él, siendo el
cocien te la calificación de la fase de
concurso .

Oc 6ava.-Califi c ación de l concurso-
opo sición.

E l o rden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuacio nes o b tenidas por los aspirantes en
el con junto de los ejercicios de la opos i -
ción y del concurso .

Las resoluciones el Tribunal vinculan
a la Admini st ración , sin perjuicio de q u e
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 1 09 y sig u ientes de la L ey d e Pro-
ced i mien to Admini s t rativo .

E l aspirante propuesto aportará ante
la Administración del Patronato Muni-
cipal de Deportes, dentro del p l azo de
vei n te d ías naturales desde que se haga
púb lica la reso lución sobce el nombra-
miento, los documentos acreditativos de
l as condiciones que para tomar parte en
la oposic ión se exigen en la Base Seg un-
da y que son :

1 . ° Certific ado de nacimiento expe-
dido por el Reg i stro Civil co r r e spon -
diente .

2 .° Título tmiversi t ario superior ex-
pedido por Facultad o Escuela Técnica
Superior, o resg uardo acredicativo de l
pago de l os derechos del titulo, si estos
documentos estuviesen expedidos des-
pués de la fecha en que termine e l plazo
de presentación de instancias, deberá jus-
tificarse el momento en que finalizó sus
estudios .

3 . ° Certificado de no padecer enfer -
medad o defecto fí s ico que impo sibilite
el normal ejercicio de la función, a cu-
yo efect o e l s elecci onado será sometido
a examen médico por los servi c i os mu-
nicipales de salud .

4 .° Declara c ión jurada de no ha b er
s ido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de l Est a do o de la
Admini stración Local o Autonómi c a, ni
halla r se i nhabilitado para e l ejercicio de
funciones públi c a s .

En el supuesto de tener la condición

de funcionario público estará exento de
j ustifica r las condiciones y requisitos ya
acreditados para obterner su anterior
nombramient o, debiendo p r esenta r úni -
camenYe cert i ficac i ón del Minis[erio u
Organismo de qu ien dependa, acreditan-
do su condición y demás circunstanc ias
que consten en su expediente personal .

Te rcer ejerci cio : Desarrollar por e scri -
lo, durante dos horas c omo máximo ,
tres temas extraídos al azar del prog ra -
ma adjunto, uno de la parte general y
dos de la parte e special .

Lo s ejercicios de la fase d e oposición
serán eliminatorio s y cali6ca dos hasta un
m áximo de diez puntos, si endo preciso
a lcan zar cinco e n cada uno de e llos pa-

~ __ .. . ._ „~ _ < .

Novena .-Propuesta del Tribunal,
prese n tación de documen tos y nombr a-
mien to .

Terminada l a calificación de los aspi-
r antes, el Tribunal h a rá públi co el nom-
bre del que haya obtenido mayor califi-
cación definitiva y lo comunicará al
llmo . Sr . Alcalde-Presidente del Patro-
nato Municipal d e Deportes al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento ca

Décima . -Incidencia s .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las duda s que s e presenten y to-
mar los acuerdo s neces ari os para el buen
o rden del concurso-oposición en todo lo
no previ sto en las presentes bases, s iem-
p re que no se opongan a la s mi s ma s .

Und écima .-Rccur s o s .

La convocatoria y sus bases y cuan-
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ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma previstos enla

Ley de Procedimiento Administrativo y
el Reglamento de Organización y Fun-
ciones del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia («B .O.R .M.» 6-5-86) .

20.-Haciendas Loca les . Los pr esu-
puestos loc al es . Control del gasto .

PARTE ESPEC I AL

22.-El Reglamento de E s pectáculo s .

T E MARI O

PARTE GENERAL

T e m a s

1 .-Principios Generales de la Cons-
titución Española de 1978 .

2 .-Derechos y deberes de los españo-
les .

3 .-La Corona .

4.-El Poder Legislativo .

5 .-El Gobierno .

6.-La Administración del Estado .

7 .-El Poder Judicial .

8 .-Organización Territorial del Esta-
do Español : La Administración Central
Administración Autonómica . Adminis-
tración Local .

9.-Aplicación de la organización te-
rritorial del Estado a la Región de Mur-
cia . Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de Murcia.

J 0 .-El Administrado . Colaboración
y participación de los ciudadanos en las
funciones administrativas .

11 .-E1 Administrado . Derechos y de-
beres del mismo .

12.-El acto administrativo .

13 .-Procedimiénto administrativo .
Principios generales .

14.-El dominio público . El patrimo-
nio privado de la Adminis tración .

15.-Principios constitucionales y re-
gulación jurídica del Régimen Local Es-
pañol .

16.-El Municipio . El término muni-
cipal . La población . El empadrona-
miento .

17 .-Organizaci ón Municipal . Com-
petencias .

1 8.-Func i onam ie n to de los ó r ganos
co l egiados lo c ales . Conv ocato rias y or-
den d e l día . Actas y certificación de
acuerdos .

19 .-Los funcion a rios públicos . Co n -
c epto y cl a ses . Selección . Der echos y de-
beres de los funcionarios l ocales . Dere-
chos de sindicación . Seguridad Social y

23.-El Reglamento de P iscinas .

1 .-El deporte en la sociedad actual . 24.-Medidas de ahorro energético en
Análisis y evolución. instalaciones deportivas .

2.-El deporte en el comportamiento
social de los españoles .

3 .-El olimpismo. Las O li mpíadas del
Mundo Clásico . Las Olímpiadas moder-
nas . Picrre de Coubertein .

4 .-La Ley General de ]a Cultura Fí-
sica y del Deporte .

5 . -El Consejo Superior de Deportes .

6 .-El Comité Olímpico Español .

7 .-E l Reglamento de Disciplina De-
portiva .

8 .-El deporte organ izado : las Fede-
raciones Deportivas Nacionales .

9 .-La Comunidad Autónoma de l a
Región de Murcia : Organización en ma-
teria de deporte . Competencias .

10.-Las Federaciones Deportivas de
la Región de Murcia .

11 .-Municipio y deporte . La gestión
deportiva desde la Administración
Local .

12 . -E1 término municipal de Murcia .
Descripción. Demografía .

13 .-El Patronato Municipal de De-
po rtes de Murcia . Estatutos . Organos de
Gobie rno . El Gerente.

14 .-Estructura Orgánica del Patro-
nato Municipal de Deportes de Murcia .

15 .-E1 personal labo ral . Derechos y
deberes . Contratación [enporal . Contra-
tación en plantilla .

16 .-El presupuesto ordinario del Pa-
tronato Mu nic ipa l de Depor tes de Mur-
cia . Estructura . Evolución . Las bases de
ejecución de l prescpuesto .

17 .-Las instalaciones deportivas mu-
nicipales de Murcia : descripción y ubi-
cación. Las instalaciones deportivas de
colegios públicos .

18 .-Las instalaciones deportivas .
Concepto y c l ases . La normat iva NICE .

1 9.-La Mu tua lidad Gener a l Depor-
tiva .

20.-El manteni miento d e las i ns t ala-
ciones deportivas . I ., as contratas de ser-

* Número 3698

SAN JAV IER

Por don Francisco J . Martínez Nico-
lás se ha solicitado licencia para estable-
cer la actividad de disco-bar, con empla-
zamiento en Avda . Aerop uerto, s/n ., de
Santiago de la Ribera .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaria del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 22 de d i ci e mbre de 1 9 8 6 .
El Alcalde .

* Número 3984

CARTAGENA

ED I CT O

Se ha observado error en los porcen-
tajes que figuran en el edicto número 28 5
de fecha 16 de enero de 1987 , en lo que
se refiere a los porcentaj es de imposición
de Cont r ibuciones Espec i al es po r las
obras de: «Urbanización de Santa Lu-
cí a II I Fase», que de figurar e140%o, sin-

do la can tidad a repartir por Contribu-
ci ones Especiales 4.366 . 91 8 pesetas, y en
la obra de « Reposición y mejora de
alumbrado público en ca lle y plaza de
San Agustín», que debe figurar e1 40%a,
sie ndo la cant idad a repart ir por Con-
tr ibuciones Especia les 497.655,60 p ese-
tas .

vicios y summistros . Cartagena a 6 de abril de 1987.-El

21 .-Bases para la planificación de ac- Alca lde, P .D ., el Concejal Delegado de
YI\n rla(iPC P 1nCf n 1~rlnnPC APnne}IVac Il~ninnAn T ..eb T n,n V: .r ..


